
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral 

radicada bajo el No. 2022-0489, informando que el apoderado de la parte actora allega 

escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, revisado el escrito de subsanación 

presentado, observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por BÁRBARA ROCÍO CALA ACEVEDO contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, representada legalmente por el doctor ALAN ENRIQUE ALFONSO 

FOUCRIERE VIANA, o quien haga sus veces, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, del presente auto admisorio, siguiendo los lineamientos establecidos 

los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P y 29 del CPTSS, en 



concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, córrasele traslado por el 

termino de diez (10) días hábiles, enviando la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica, junto con los anexos. La notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda de 

conformidad.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

ORDINARIO 2022- 489 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.47 del 19 de mayo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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